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1. Presentación 
Uno de los grandes interrogantes que comparten la filosofía política y 

la filosofía del derecho es la pregunta acerca de por qué se debe obedecer el 
derecho de un Estado. Ciertamente, el derecho reclama la obediencia de sus 
requerimientos para poder lograr sus fines, tal como alcanzar la armonía 
social o promover la cooperación entre los individuos. Este aspecto es tan 
importante que, por ejemplo, Bertrand Russell sostiene que, si bien la 
obediencia no es un principio absoluto, es una exigencia que solo debería 
admitir raras excepciones y, aun así, después de un delicado estudio del 
caso. 

A lo largo de la historia se han ofrecido numerosas propuestas teóricas 
para justificar el deber (o la obligación) de los ciudadanos de obedecer el 
derecho (desde el principio del fair play hasta los enfoques asociativos, 
entre muchos otros). Sin embargo, lo cierto es que estas teorías generaron 
más dudas que certezas en la comunidad académica y en la actualidad 
existe cierta sospecha acerca de si se puede efectivamente justificar tal 
deber de modo general y satisfactorio. En especial, muchos interrogantes 
surgen cuando se intenta justificar el cumplimiento de una ley que resulta 
ser injusta o cuyo cumplimiento contrasta con valores morales 
considerados socialmente superiores. Esta cuestión, pues, muestra que no 
resulta válido hacer de la obediencia un principio absoluto. Al parecer, en 
determinadas circunstancias si se quiere preservar la dignidad y la 
integridad moral del hombre, no se debería obedecer, sino tomar otra 
postura: ejercer la resistencia.   

La pregunta acerca de si debe obedecerse el derecho tiene varias 
facetas. No existe una sola posición del individuo o el cuerpo cívico con 
respecto a la autoridad, sino que su conducta, como explica Norberto 
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Bobbio, puede oscilar desde el aval total del orden legal hasta la completa 
rebeldía. Entonces, junto a la pregunta acerca de si debe obedecerse el 
derecho se sitúa la pregunta acerca de si debe desobedecerse y, en casos 
extremos, ejercer un derecho de resistencia directamente contra la autoridad 
estatal.  

En este marco, el propósito general del curso es generar un espacio de 
discusión entre los estudiantes sobre el problema de la obligación política y 
el derecho de resistencia en sus diversas manifestaciones (desobediencia 
civil y derecho a la protesta, principalmente).  Algunos de los autores que 
se discutirán en clase son Platón, Aristóteles, Tomas de Aquino, Hobbes, 
Locke, Rousseau, Hart, Bobbio, Rawls, Dworkin, Raz, Nino, Gargarella, 
Habermas y Klosko, entre otros. También se espera trabajar en las clases 
con fallos o “casos” con el propósito de que los estudiantes puedan 
visualizar cómo el contenido de la materia ofrece una herramienta eficaz 
para abordar con mayor profundidad problemas jurídicos cotidianos.  

Por lo demás, es importante señalar que en el dictado del curso se 
busca que cada estudiante forme un pensamiento personal que sea 
coherente, que sostenga e incorpore de acuerdo con su sistema de creencias 
y que le proporcione una estructura teórica útil que luego pueda plasmar en 
una investigación concreta.  

 
2.1. Objetivos generales 
-Crear un espacio de reflexión en materia de obligación política y 

derecho de resistencia en el seno del Estado constitucional de derecho. 
-Lograr que los destinatarios adquieran los principales conceptos de 

las teorías de la obligación política como así también del derecho de 
resistencia, y que comprendan su importancia en el campo del derecho en 
general y en la práctica jurídica en particular. 

-Ofrecer herramientas conceptuales útiles a los estudiantes en su 
futuro desempeño en el ámbito profesional, con especial énfasis en el plano 
de la investigación.  

 
2.2. Objetivos específicos 
-Buscar que los destinatarios tengan un panorama claro y preciso 

sobre las principales discusiones que existen en la literatura sobre las 
teorías de la obligación política y las posturas sobre el derecho de 
resistencia. 

-Promover una consciencia crítica destinada a discutir sobre la 
complejidad del tema de la materia. 

-Fomentar la producción de conocimiento iusfilosóficos y desarrollar 
las estrategias de diseño y redacción de trabajos de investigación con 
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especial énfasis en la definición de un marco metodológico-conceptual 
apropiado. 

 
3. Contenidos 
Unidad I: El problema de la obediencia al derecho y los principales 

conceptos jurídicos sobre el tema 
1. Problemáticas en torno a la obediencia al derecho  
2. La obediencia al derecho como obligación política  
3. Diferencias entre deber y obligación  
4. Las nociones de deber absoluto, deber prima facie y razones pro 

tanto  
5. Los requisitos de generalidad y particularidad de la obediencia al 

derecho 
 
Unidad II: Obediencia al derecho 
1. Presentación genérica del problema   
2. Las teorías actuales que justifican la obediencia al derecho 
3. El principio del fair play (Hart, Rawls y Klosko) 
4. El deber de gratitud (Walker). 
5. Las teorías voluntaristas (Hobbes, Locke, Rousseau)  
6. El utilitarismo (Sidgwick, Bentham, Mill) 
7. Los enfoques asociativos (Horton, Dworkin, Rosenkrantz) 
8. El deber natural de apoyar las instituciones justas (Rawls y 

Waldron) 
9. Los principios del derecho natural (Finnis) 
10. Los enfoques pluralistas (Wolff y Klosko) 
11. La propuesta de Raz 
12. Las posturas escépticas (Smith, Nozick, Greenawalt y Simmons) 
 
Unidad III: Derecho de resistencia. 
1. Historia del derecho de resistencia y la desobediencia civil 
2. Antígona de Sófocles 
3. El derecho de resistencia desde la Edad Moderna hasta la 

actualidad. 
4. Los debates filosóficos sobre el derecho de resistencia  
5. La constitucionalizarían del derecho de resistencia 
6. El derecho de resistencia en la Constitución Argentina 
7. La desobediencia civil: conceptos y teorías sobre su justificación 

(Rawls, Dworkin, Bobbio, Habermas y Power) 
8. Las visiones negativas de la desobediencia civil (Raz)  
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9. El derecho a la protesta social como forma de resistencia 
(Gargarella) 

10. Desobediencia y resistencia en la jurisprudencia y en otras 
situaciones cotidianas (los juicios de Núremberg, el caso de los guardianes 
del muro de Berlín, fallo “Simón” de la CSJN, la protesta frente a la 
cuarentena establecida por la pandemia del COVID-19, entre otros 
ejemplos) 

 
 
4. Modo de trabajo en el curso y modalidad de evaluación 
Al tratarse de un seminario, el curso constará, por un lado, de la 

explicación de los temas por parte del docente y, por el otro, de la 
exposición de ciertos puntos del programa por parte de los estudiantes. La 
idea de esta mecánica es generar un espacio de discusión con plena 
participación tanto del profesor como de los alumnos, que promueva la 
reflexión sobre el problema de la obligación política y el derecho de 
resistencia en el Estado constitucional de derecho. Se espera, de este modo, 
encontrar aspectos novedosos dentro de la temática que sirvan para la 
realización de investigaciones particulares.  

En lo que respecta a la modalidad de evaluación, quienes hayan 
cumplido los requisitos de asistencia estarán en condiciones de elaborar un 
trabajo monográfico escrito (sobre un tema previamente acordado con el 
docente del curso) a los fines de analizar su desempeño y definir su 
promoción. En la calificación del trabajo final se tendrán en cuenta el rigor 
metodológico, la interpretación y la determinación de la relevancia de la 
bibliografía, la coherencia, la calidad argumentativa, la originalidad del 
planteo y las conclusiones. Durante el curso el docente se focalizará en los 
conceptos fundamentales de la metodología de la investigación y se prevé 
exponer los lineamientos básicos en torno del diseño y la redacción del 
trabajo de investigación final. 

 
5. Regularidad 
 
Se siguen los criterios establecidos en la reglamentación vigente de tal 

modo que la superación del máximo de ausencias permitido implica la 
pérdida de la regularidad y, por lo tanto, el abandono del curso. 
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